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Espedo a permitirse los Bay-

les públicos de Máscara ea 
los Theatros de esta Corte, 

y ser propio del Govierno,atender á 
su buen orden, y decencia, se pres
criben las advertencias siguientes pa
ra su general cumplimiento, 

I. La mas principal > para que 
esta diversión no incurra por su 
mal éxito, en desmerecer aceptación 
para lo succesivo , es la tranquila 
dad, decoro , y prudencia con que 
deben concurriría, los que la gocen; 
pues el efedo de la Máscara iguala 
a quantos la usan , en la confianza 

A i de Ayuntamiento de Madrid



4 
de ser todas personas bien intencio
nadas , respetuosas del Publico , de 
civil educación , y adidas a las dis
posiciones del buen govierno : a 
quien se ha de contemplar siempre 
vigilante > para reprimir los excesos 
de los malignos > b inconsiderados, 
y proteger a los inocentes, y refle
xivos, : 

II. Por este año se franqueará 
solamente el Theatro del Principe, 
y se dará entrada á las Máscaras des
de las diez en punto de la noche 
en adelante , mediante sus corres
pondientes Boletas á precio de un 
peso duro cada una , que se repar
tirán el mismo dia de cada Bayíe 
desde las diez de la mañana frente 
á la puerta del Theatro \ previnién
dose , que como el numero de ellas 
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se proporciona al espacio del buque, 
y no a la multitud que podría con
currir \ sera bueno, que cada uno se 
prevenga entre dia > porque para la 
íora de la entrada solo se reservara 
el tercio y a fin de darlas a las Más
caras sueltas y y accidentales que en
tonces fuesen acudiendo •, siendo 
necesaria esta precaución de limitar 
el numero , tanto para que en el in
terior no se padezca una confusión, 
insufrible y quanto para que nadie 
se halle defraudado > de ha ver satis
fecho su entrada > y después no po
derla desfrutar, por falta de capaci
dad. 

III. Quando huviese dos Thea-
tros de Mascaras, se pagara en cada 
uno separadamente > y con total in
dependencia v pero si alguna Masca-? 

A 3 ra, Ayuntamiento de Madrid



ra , havicndo entrado en uno , qui
siese pasar al otro , pensando resti
tuirse al mismo', lo prevendrá en la 
puerta de salida, quitando su Cara-
tula , y dando su nombre al que 
cuida de ella , en cuya forma reci
birá una Boleta, que explique haver 
salido para volver, con nombn 

emas senas de su persona : mas si demás señas d 
no se aviniese a este necesario re
quisito , tendrá que pagar de nuevo 
una, y quantas veces repitiese su 
entrada : y esto se entiende con el 
motivo del otro Theatro abierto, 
pues por uno solo quienes salgan, y 
vuelvan , tomarán nuevas Boletas. 

IV. Quando se vaya por la ca
lle al Bayle , y quando se vuelva de 
é l , nadie podrá traer puesta la Mas
carilla j pues las Patrullas, y Rondas 
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7 
arrestaran a quien la llevase en 
cara. ( 

V. Próximo a las primeras Cen
tinelas se podran poner las Carátu
las en el rostro, y desdedías para el 
Theátro a nadie se dirá palabra\ e 
igualmente al salir desde el Bayle 
hasta fuera de las ultimas Centine
las i pero mas adelante se exponen, 
como queda referido. 

VI. El entrar, salir,b permane
cer en elBayle conMascarilla en cara, 
sera voluntario en cada uno,quitan-1 

dosela , y volviéndosela a poner, 
conforme le acomodase. Igualmen
te sera libre el andar con ella, o sin 
ella por todos los parages del Theá
tro , que se franquean al Publico; 
sentarse donde huviese hueco \ le
vantarse quando agradase *, mudar 
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8 
de lugares y pasear , y baylar en 
aquella disposición, que se presenre 
oportuna. • " 

VIL No se dará entrada á cria
turas de menor edad , aunque va
yan con sus Padres, y en Máscara; 
pues no pudiendo manejarse por si 
solas, ocasionan un sumo embara
zo en semejantes concursos, y sue
len ser causa de disgustos involun
tarios entre muchos. 

VIII. No se permiten por tra-
ges de Máscara, los que son de Ma
gistrados , ni de Eclesiásticos, ni de 
Ordenes Religiosos, ni de Colegios, 
ni de Hermitaños : tampoco capas 
pardas,sombreros redondos,ni mon
teras, á menos que estas sean pe
queñas , y en trage Valenciano , u 
otro que las use. 
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IX. Asi dicho trage Valencia
no, como otro Provincial de España, 
o de Nación Estrangera , ú otros 
habituales, y distintivos de ciertas 
especies paysanas, no se podrán lle
var en su natural calidad usual de 
lana i sino figurados deTafetán,Olan* 
dilla , o genero diferente, que ma
nifieste el caraófcer, pero no sean tra
pos indecentes, que desdicen de se
mejantes funciones. 

X. Los Mantos, y Mantillas se 
prohiben para Máscara , pudieado 
servir únicamente para el abrigo de 
la calle hasta la puerta de entrada, y 
á la salida de ella ; pero si se con
sentirá la Capucha Catalana, b Ma
llorquína , como vayan abiertas, se
gún el uso de aquellos Países. 

XI. No se dará ingreso á Mas-
B cara Ayuntamiento de Madrid
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cara con Tontillo , por lo que em
barazan en tales ocasiones. 

XII. No se podran hacer los 
trages de Máscara de telas dé Oro, 
ú Plata finas, ni falsas , ni ponerles 
guarniciones de dichas especies en 
fondo liso , ni tampoco Encages, 
Blondas , Gasas, Flores , Canutillos, 
ni adornos de Pedrerías , o Perlas, 
aunque sean falsas \ ni bordados, o 
sobrepuestos, aunque sean de Seda, 

Estambre h pues únicamente se 
consentirán guarniciones de Tafe
tán . o Cintas lisas: en inteligencia, 
de que no se introducirá la Máscara, 
que contraviniese, para que no cun
da el mal cgemplo , tomándosele su 
nombre, para reprehenderla según 
la calidad de su persona. Y para que 
se conciba bien quanto estrecha esta 

fi pro-

o 
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prohibición, se advierte / q u e no 
obstante que la Máscara llamada 
•Baüta Veneciana consiste solamente 
en una Capa de color, y calda regu
lar, con un Capucho de Tafetán ne
gro hasta el hombro , añadido de 
un encage ancho de tercia , o media 
vara del mismo color, como las pun
tas de Manto: con cuyodisfráz,muy 
decente, y acomodado hasta las per
sonas de las mas serias graduacio
nes, y abanzadas edades suelen con
currir, porque debajo conservan el 
vestido del dia , y hace á ambos 
sexos, como el Domino, hallándose 
de Máscara en un momento : no se 
permite semejante Encage , porque 
con éí entraría cierto luxo , y servi
ría de pretexto de interpretaciones 
para otros adornos \ lo que se pro-
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IX 
cura evitar , a fin que no se origi
nen dudas, ni disgustos. 

XIII. Igualmente se niega el 
que las Mugeres en su Tocado , ni 
los Hombres en sus Sombreros, 6 
Gorras, con que cubran sus cabe
zas , puedan traer Pedrería fina , ni 
falsa, ni Perlas | respecto a que , si 
se cayese alguna de dichas alhajas, o 
piedra de su engaste, sería muy sen
sible a la persona , que la huviese 
perdido, causando tal vez para bus
carla disturbios, que no convienen, 
quando en semejantes funciones no 
se trata , sino de divertirse sin cui
dados , honestamente, y sin resul
tas , que ocasionen después los dis
gustos domésticos. Por igual razón 
de romperse , o mancharse los Tra-
ges ricos, se ha dicho, no tolerarse 
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el uso de telas, ni guarniciones de
licadas , que a la verdad no corres-
ponden; pues igualándose todos por 
la Máscara y no hacen al caso dis
tinciones demasiado sobresalientes, 
que tal vez se determinan á usar 
personas sin conveniencias para ello; 
a mas que , consistiendo la princi
pal diversión de Ja Máscara en la 
mucha concurrencia > en la variedad 
de Trabes, en la conveniente de-
cencía de ellos > en hablar, baylar, y 
entretenerse con el grueso de ob
jetos , que se presentan ; resultaría 
el efecto contrario , no evitando las 
causas, y accidentes, que suelen so
brevenir. 

XIV. Con todo ser cierto, que 
llevando la Mascarilla puesta , o le
vantada , pero atada al brazo las 
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Mugeres/y en un picó del som
brero los Hombres y se podrían 
considerar como Máscaras, aun
que fuesen vestidas del diario de 
fu sexo ; se hallan bastantes incon
venientes en consentirlo \ porque la 
distinción de personas sería muy 
visible y y sus ropas habituales de-; 
masiado sobresalientes 3 se trastor
narían indirectamente las providen
cias y que se expresan } y con toda 
la insignia de la Carátula para con
siderarse cómo Máscaras y tal vez 
no llevaría á bien ninguna y que 
por su aparente vestido no se le 
tuviesen ciertas distinciones > que, 
como se lleva dicho, no dicen con 
la igualdad del disfraz : con que 
siendo tan leve el importe de un 
-Domino, de una Bauta Veneciana, 

8 y Ayuntamiento de Madrid



otros cara&eres, que a 
ta puede tener qua 
y poca cos-

i quiera en pro
piedad , o alquilarlos para el diai 
se advierte ,que no se dará acce
so, a quien verdaderamente no lle
ve puesto por encima uno, ú otro 
trage de Mascara * pues bajo de él 
no se opone conservar , el que hu-
viese usado en el dia y fuese qual 
fuese. 

XV. Respedlo a los discur
sos de las Máscaras se encarga, 
sean indiferentes, reflexivos, y mo
derados, de modo qtfe ninguna se 
resienta de las palabras de otra*, 
no solo en la impropiedad de ellas, 
sino tampoco en el concepto, ni 
indireótas, o demasiado directas vo
ces , b clausulas , que disgusten a 
quien se apliquen , 6 puedan in-
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terpretarse por los oyentes imme
diatos. 

XVI. Como las advertencias 
que se extienden para uniforme go-
vierno del Publico , no se expresa
rían y si todos los concurrentes fue
sen de iguales edades, circunftan-
cias y educación y genios y y humo
res •, ha de considerar qualquicra 
persona prudente, que por esta im
posible combinación es indispen
sable lo difuso de las reglas. ¿Quién 
creyera > que hai muchos, que en 
semejantes numerosas funciones ce
lebran oir a algunos > maltratar á 
otros y por el asunto de que se va
len y aunque con palabras adorna
das de locuacidad y y gracejo , des
cifrando, y haciendo trascender y lo 
que a semblante descubierto no 
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osarían ; celebrando entonces aque
llos por chiste de la Mascara su in
solencia, y por instrucción de quan-
to pasa, tai vez su impostura ? Por 
esto pues se previene , que sera el 
punto menos tolerable , el insulto 
de unos a otros de palabras , ni de 
hecho,b poca compostura al trope
zarse i de tal forma, que acudiendo 
la persona provocada a la Justicia, 
Directores , o Tropa , que asistirán 
a la quietud del Bayie,y descubrién
dole sus circunstancias, se procede
rá inmediatamente a la captura de 
la que huviese dado motivo, por 
ser el origen de la desazón, para 
separarla de la sociedad humana, 
como Gangrena de ella. 

XVII. Porque todo el Theatro, 
dispuesto en Salón de una concur

ren-Ayuntamiento de Madrid
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rencia sola sin distinción de per
sonas por la igualdad de . la Más
cara, se necesita , que sirva al uso 
general \ se previene , que no se al
quilan Aposentos , ni se permitirá, 
que determinadas Máscaras los ociu 
pen por sí solas j pues expresamente 
se quitan las Puertas de ellos, para 
que qualquiera , aunque haya gen
tes dentro, pueda igualmente intro
ducirse , y sentarse á ver, o descan
sar, haviendo hueco para ello, co
mo también quedarse en pie , en
trando,)7 saliendo á su voluntad} sin 
que se le pueda reconvenir por otras, 
aunque estuviesen con la Mascari
lla levantada del rostro : pues sien
do igual la paga de la entrada, á 
nadie debe causar esto sugecion, si 
reflexiona, que una publicidad no 
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es lugar para discursos reservados, 
ni para acciones corregibles. 

XVIII. En el Theatro del Prin
cipe se entrara por dos Puertas de 
la calle de este nombre, y se saldrá 
por la que llaman de Mugeres en la 
del Prado | lo que se advierte , no 
solo para manejo de los concurren
tes en lo interior de el Theatro > su 
entrada y salida i sino también para 
que todos ios Criados, desde el ins
tante que entren sus Amos, se trans
fieran para aguardarlos a la calle del 
Prado , y Puerta de salida 5 en inte
ligencia de que a la de entrada no se 
consentirán Criados detenidos y ni 
otros mirones, que no pueden cau
sar á los que van a entrar sino dis
gusto con sus desmedidos dichos^ 
de que la práóüca en otros concur* 
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lo 
sos tiene bien convencido lo ne
cesario de esta precaución. 

XIX. Tendranse para agasajo 
de los Concurrentes, Aparadores con 
Helados , Licores, Chocolate, Café, 
The, Vizcochos, Dulces secos, y de 
Almivar, a precios moderados, con 
Cartel que los exprese ", a mas del 
cuidado con que zelaran la Justicia, 
y Directores de la función , para 
que no se alteren , y se sirva con 
el aseo, que es debido. 

XX. También havra la como
didad de servicio de Cocina, a sa
ber, Sopa,Caldo, Frito, Asado, Hue-
vos,Pastas,y Fiambres, pero no otras 
cosas i porque el sitio no da pro
porciones suficientes para mas 5 la 
hora en que se entra es adequada 
a la cena de cada uno en su casa, 

»-
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antes de ir al Bayle', y para el que 
guftase hacerla ligeramente en aquel 
parage , o la diversión , y exercicio 
le huviesen suscitado el apetito, es 
suficiente socorro el expresado : re
glado todo por Arancel, que se ha
rá notorio , para que no se ocasio
nen controversias en los pagos. 

XXI. Parala conveniencia de 
dichos Refrescos , 6 Cenas, se des
tina el ultimo alto de Aposentos^ 
en cuyas divisiones havra Mesas 
proporcionadas á su capacidad j y 
lo que es Refresco solo > también 
se llevará á todos los Aposentos de 
qualquiera orden > y se dará en los 
mismos Aparadores. v 

XXII. Para que los sirvientes 
de ambos oficios se distingan, y se 
conozcan > á fia de encargarles ca
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¿a Máscara, ló que fuese de su gus
to } se vestirán de un saco de oían-
dilla encarnada los de Refresco, y 
de azul los de Cocina. 
- XXIII. En exercicio de la poli
cía que allí ocurra, havra quatro 
Directores > que para ser reconoci
dos como tales, llevaran un Bastón 
muy alto, con unas Cintas en su 
cima roxas , azules, blancas , y ne
gras , de un solo color cada uno, 
para que se distingan en la confu
sión ) de manera , que si alguno 
necesitase del mismo Director una, 
o mas veces, pueda con el expresa
do distintivo , hallarlo fácilmente} 
y para que qualquiera orden , que 
por ellos se diese á Orchestra, Sir
vientes, ú otros, conste de quien 
huviese dimanado , si fuese necesa-
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rio > advirtiendosc 3 que ninguna 
Máscara puede mandar á Músicos, 
ni demás empleados en el Theatro, 
porque ellos no harán apreció, si
no de las personas que reconocerán 
autorizadas. 

XXIV. Se empezará á baylar 
por Minuetes y y después se alrer-
nará con Contradanzas. 

XXV, Para los Minuetes se 
formarán las Parejas de Máscaras en 
-dos filas , bien separadas una de 
-otra y como para Contradanzas lar
gas 5 con k diferencia de mediar 

•entre Pareja , y Pareja -colateral-
mente como unas seis varas , y po
niéndose de modo , que cada una 
tenga delante de si el hueco de las 
de su frente : en cuya forma puede 
-baylarse cada Minuete por ú solo, 
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y sin embarazo de unos con otros. 
Como la Orchestra tocara Minuetes 
largo rato sin interrupción y hará 
durar cada Pareja el suyo quanto 
gustase 5 y para reemplazarlo quan
do se concluya > se pondrá otra en 
el lugar de la cortesía, como un 
paso mas atrás > á fin que hacién
dola la que sale y le quepa empezar 
á la que entre •> pudiéndose asi bay-
lar á la vez catorce , á diez y seis, o 
mas Minuetes , que como succesi-
vos unos á otros > facilitarán la plu
ralidad y y la repetición. 

XXVI. Para que reste el espa
cioso hueco necesario en medio de 
la Sala y se encarga á la prudencia 
de las Máscaras no se amontonen de 
modo que lo impidan , mayormen
te quando está tan próxima la gra-
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dcría para sentarse , ver, y estar a 
mano cíe salir a, tomar lugar en el 
Bayle j sin que por esto se prive, 
que no embarazando a los que dan
cen , vayan por allí las Máscaras, 
para hallarse mas en proporción , o 
divertirse andando por todo. 

XXVII. En el rato, y turno, 
de Contradanzas podran hacer lo 
mismo , que en los Minuetes, de 
presentarse las Parejas en el puesto 
de las que principiaron, para pro
seguir la misma Contradanza , que 
se esté tocando. 

XXVIII. En cesando la Orches-
tra j asi en Minuetes, como en Con
tradanzas , dejaran de baylar las Más
caras en el paso , o mudanza que les 
coja;pues los Diredores graduarán el 
rato que hayan de durar los toques. 
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XXIX. Para regir las Contra
danzas , hasta que instruidas todas 
las Parejas puedan continuarlas, ha-
vra dos Maestros de Danzar , los 
qüales usaran también de un Bastón 
mas bajo , que los Diredores, con 
un manojo de cintas de todos co
lores. 

XXX. Los Directores, y Maes
tros de Danzar procuraran , que se 
convengan las Parejas en la Contra
danza , que huviesen de baylar ; y 
quando no se consiga 3 se mandara 
por los Diredores la que les pare
ciese a. proposito \ y tocara la Or-
chestra , sin que se atreva Máscara 
alguna a contradecirlo, ni en parti
cular distinguiéndose, ni en gene
ral haciendo cuerpo muchas 3 para 
hacer ruido con pies, 6 manos, co
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mo demostrando no condescender 
a lo resuelto : en inteligencia , de 
qué alli no se recibe la ley de los 
Concurrentes , sino que estos han 
de conformarse con las del govier-
no j b abstenerse de la diversión, 
que es mas prudente , que no el 
perturbar la general tranquilidad. 

XXXI. Seria agraviar al Publi
co el desmenuzar la docilidad , con 
que cada Máscara haya de manejar
se , atento á los Diredores de la fun
ción , y a. los empleados en su mas 
completo entretenimiento j como el 
respeto que se merecen la Justicia, 
la Tropa , y quantos se dedican al 
buen orden ; pues como que son 
personas visibles, y autorizadas para 
él, no se puede consentir, que se les 
falte en la menor circunstancia. 
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- XXXII. Para combidarse a bay-
lar las Máscaras , deberán hacerlo 
muy sencillamente \ sin insistir en 
dio y desde luego que la otra solici
tada de voz y o por señas, manifes
tase que no. 
. XXXIII. Para las urgencias cor

porales havrá dos Retretes destina
dos y uno para cada sexo, con su le
trero encima, que explique de hom
bres y o mijgeres y y Centinela en lo 
exterior de cada uno •, y también 
dos mugeres, y dos hombres , que 
atiendan al servicio de las Mascaras, 
según sus clases. 

XXXIV. Se prohibe estrecha
mente, que nadie pueda vestir el 
trage , que no es de su sexo •> por
que a descubrirse y no podrá menos 
de precederse pronta, y rigurosa-
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mente contra el ínfra&or : é igual
mente si no se abstienen del porte de 
armas de fuego , ó blancas, aun
que sean Navajas, pues allí no se 
necesitan. 

XXXV. Los Coches apearan 
sus Dueños a la entrada del Thea
tro por qualquiera parte > que ven
gan , é immediatamente saldrán de 
su frente , para no embarazar a otros; 
y para aguardar á la salida de sus 
Amos, formarán en la calle del Pra
do en una sola hilera , desde la 
boca-calle del Lobo ázia el Arco 
de la Carrera de San Gerónimo > y 
á la acera del mismo Theatro ; y 
también en una hilera en la Calle 
del Lobo por ambos tramos de 
ella ,á uno , y otro crucero de la 
del Prado i pues en esta forma, ni 
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se impide el paso al Publico, ni pue
de haver dificultad y para que cada 
Coche salga de su lugar en el ins
tante que huviese de arrimar lla
mado por su Dueño. 

XXXVI. Se encarga > que por 
los Amos se instruya bien a los Cria
dos y de que mientras los aguardan, 
no ocasionen disturbios y ni entre sí 
se descompongan ; que a ninguna 
Máscara digan palabra i que respe
ten a qualquiera Ministro de Justi
cia y 6 Soldado, aunque estuviese 
solo i que nadie pueda apoyar , ni 
proteger á otro •, que cada Cochero 
se mantenga sin separarse de su Caja; 
que no canten y ni voceen , pues 
impedirán el que quando llamen un 
Coche pueda oírlo su Cochero ; y 
por fin y que la pena menor , que 

pue-
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3* 
puede imponérseles por inquietos, 
perturbadores > b insolentes, es la 
de servir en la Tropa de Tierra ^ si 
tuviesen cuerpo para ello-, y si no, de 
Marinero en la Armada \ sobre que 
fuera de esto puede sobrevenirles 
otra especie de castigos, que se gra
duarán según el exceso, 

XXXVII. Para que el Público 
se halle noticioso de los dias en que 
se franqueará el Theatro á las Mas
caras ; se avisará con Carteles des
de la Víspera, o muy temprano en 
su mañana. 

Madrid 4. de Enero de 1767. 
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